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Al responder cite este número
MJD-OFI21-0014208-DMSC-2100

Bogotá D.C., 23 de abril de 2021

Señor
EMIRO ANDRES MANRIQUE ROMERO
RREPRESENTANTE LEGAL
LUMAROH ABOGADOS S.A.S
CALLE 90N 12-28
andreseamanrique@javeriana.edu.co
Bogotá D.C.

Contraseña:SDDh9dn8EP

Asunto: Consulta.

Respetado doctor Manrique, reciba un cordial saludo.

La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del
Derecho recibió su comunicación con radicado MJD-EXT21-0015078 de fecha 29 de marzo de
2021, a través de la cual consulta, previa transcripción de los artículos 545 y 546 del Código
General del Proceso, si es procedente la solicitud de suspensión de embargos y retenciones de
salario decretados en procesos distintos a los ejecutivos de alimentos en virtud del auto de
admisión del deudor a proceso de insolvencia para la persona natural no comerciante
regulado en el Código General del Proceso.

Con el fin de responder a su inquietud, de manera atenta nos remitimos al texto legal de los
artículos pertenecientes al Código General del Proceso, transcritos en su consulta, que indican:

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se
producirán los siguientes efectos:

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de
este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la
nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la
certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de
deudas. (Subrayado fuera de texto).

2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de
habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la
solicitud. Si hubiere operado la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, estos deberán
restablecerse y las obligaciones causadas con posterioridad por este concepto serán pagadas
como gastos de administración.

3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas
el deudor deberá presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos
judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día inmediatamente
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anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil.

4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se
cumpla el término previsto en el artículo 574.

5. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto
de los créditos que contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de dicho
trámite.

6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier otra
tasa o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de inmuebles o
cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias
causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán sujetas a los
términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial. Este
tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor”.

“ARTÍCULO 546. PROCESOS EJECUTIVOS ALIMENTARIOS EN CURSO. Se exceptúan de
lo dispuesto en el artículo anterior los procesos ejecutivos alimentarios que se encuentren en
curso al momento de aceptarse la solicitud del procedimiento de negociación de deudas, los
cuales continuarán adelantándose conforme al procedimiento previsto en la ley, sin que sea
procedente decretar su suspensión ni el levantamiento de las medidas cautelares.

En caso de llegar a desembargarse bienes o de quedar un remanente del producto de los
embargados o subastados dentro del proceso ejecutivo de alimentos, estos serán puestos a
disposición del deudor y se informará de ello al conciliador que tenga a su cargo el
procedimiento de negociación de deudas”.

Del sentido literal de los artículos relacionados es posible colegir con claridad que en efecto la
única excepción a la suspensión de embargos y retenciones de salario decretados son aquellos
que se producen en los procesos ejecutivos por alimentos, pues la Ley así lo consagró, y se
considera que así se estableció como quiera que el procedimiento de insolvencia de persona
natural no comerciante se rige por el principio de “Par conditio creditorum”, según el cual todos
los acreedores deben recibir el mismo tratamiento y en paridad de condiciones.

Ahora bien, el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante lo adelanta un
conciliador en insolvencia, particular investido transitoriamente de la función de administrar
justicia y en esa calidad cumple con la solicitud de suspensión en la forma y oportunidad
previstas en el artículo 548 del CGP.

Respecto del tema específico de las libranzas, con el fin de ampliar la respuesta a su consulta,
le presentamos la postura doctrinal* sobre el manejo de las libranzas y la relación de los
avalistas, en los siguientes términos:

"Ahora bien, cuando un deudor, beneficiario de una libranza incurre en cesación de pagos y,
por lo tanto, solicita acogerse al régimen de insolvencia económica de persona natural no
comerciante, debe incluir en la negociación de deudas, además de los acreedores con los
que se encuentra en mora, a los acreedores con los que está al día, así como a quienes
reciben los pagos por libranza que, dada la mecánica de los desembolsos, no están en
mora. Esto se logra “mediante un tratamiento igualitario que, además, garantice el reparto

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#574
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equitativo de las pérdidas, dentro del rango adquirido por cada acreedor – par conditio
creditorum –[1].”

La condición igual de los acreedores, conocida como par conditio creditorum, en el proceso
de insolvencia, los ubica a todos en el mismo estado al momento de la negociación,
desplazando la individualidad y constituyendo a partir de la admisión del proceso una masa
con interés general que forma “el conjunto de acreedores unidos”, como dice Renouard,
“fortuitamente por una desgracia común” (...) quienes a partir de ese momento “forman un
ente colectivo, una masa a la que corresponde la vigilancia de los bienes que forman la
prenda común de sus créditos, en común con la autoridad pública (Operador de Insolvencia
o Juez Civil Municipal) encargada de impedir que los intereses de los ausentes, de los
incapaces y de los disidentes sean sacrificados"[2]. (Entre paréntesis nuestro).

A partir de la admisión del proceso se notificará a los acreedores y se pedirá que todos
pagos sean suspendidos, incluso los que se encuentren bajo la modalidad de la libranza, ya
que de no hacerlo se estaría rompiendo el principio del trato igualitario a los acreedores y,
además, técnicamente, sería inmanejable la determinación del derecho de voto que estaría
fluctuando durante el proceso de negociación de deudas.

Valga mencionarlo así, el crédito que se paga a través de la libranza no tiene ningún tipo de
privilegio en el derecho concursal, sólo se está pagando a través de un mecanismo de
recaudo que pierde vigencia con la admisión del proceso de negociación de deudas de la
persona natural no comerciante.

La revocación de la libranza, en este caso, no depende de la voluntad del deudor, lo cual le
estaría prohibido en condiciones normales de pago. Dicha suspensión ocurre por Ministerio
de Ley que exige el tratamiento idéntico para todos los acreedores durante el proceso
concursal, independientemente de la naturaleza jurídica del acreedor.

Existen elementos técnicos y jurídicos que obligan a la suspensión de los pagos por
libranza. Los aspectos técnicos se refieren a la dificultad o imposibilidad del deudor para
llegar a un acuerdo con todos los acreedores, cuando uno de ellos está realizando
descuentos automáticos y no tiene afectación por la mora. Esto conlleva a una reducción en
la capacidad de negociación del deudor, debido a la disminución de los ingresos disponibles
para el acuerdo de pago. La segunda, sobre los aspectos jurídicos, se refiere a que el cobro
por libranza rompe el principio de igualdad en el proceso concursal y vulnera el derecho
fundamental al debido proceso que tienen los acreedores que no reciben pago alguno.
Durante el proceso de negociación, se les paga a todos o no se le paga a nadie.

El operador de insolvencia, como particular investido transitoriamente de la función de
administrar justicia en la condición de conciliador, dentro de sus facultades y atribuciones,
tiene como deber “(...) velar porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles,
así como los derechos mínimos e intransigibles protegidos constitucionalmente”[3]. Para
garantizar esto, en el Auto de Admisión se ordena las notificaciones a todos los acreedores
y, entre otras cosas, se advierte la suspensión de todos los procesos ejecutivos, los de
jurisdicción coactiva y los cobros al deudor, entre los que se cuenta la libranza. Igualmente,
se le notifica al pagador de la empresa o entidad, donde labora el deudor, a fin de no realice
más pagos al acreedor.

De no atender la disposición ordenada por el Operador de Insolvencia, el pagador y el
acreedor estarían incurriendo en el posible delito de Fraude a una Resolución Judicial[4].
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La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud del cual las respuestas dadas no
comprometerán la responsabilidad de la entidad, ni serán de obligatorio cumplimiento o
ejecución, constituyéndose simplemente en un criterio orientador.

Cordialmente,

HILDA STELLA ROJAS GARAVITO
Directora de Métodos Alternativos y Solución de Conflictos (E)

Elaboró: Gloria Marcela Hoyos Quijano
Revisó: Jesús Arcángel Alonso Guzmán
Aprobó: Hilda Stella Rojas Garavito.

TRD. 2100 08 041

http://vuv.minjusticia.gov.co/Publico/FindIndexWeb?rad=3ORQy6POE9nNzY8CbBFPuLGbuRaY7At3YXDJt4gs4XY%3D&cod=Mo7IOSquyK2u%2F%2
FWa2FkRRQ%3D%3D

*"El proceso de insolvencia económica de personas naturales no comerciantes". Marín, Oscar. Edtorial FLM,
segunda edición, páginas 185 y siguientes.

[1] Corte Constitucional, Sentencia C-620 del 9 de agosto de 2012, Expediente D-8955, Magistrado Ponente doctor
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
[2]Faillites et Banqueruntes Troisieme, Editon París, 1857, Tomo I, Página 22.
[3] Código General del Proceso, Artículo 337, Parágrafo.
[4] Código Penal, Ley 599 de 2000, Artículo 454.
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